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AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

De conformidad con lo manifestado en el escrito que antecede, en el que se solicita se 
reconozca nueva dirección al demandado, TÉNGASE en cuenta para todos los efectos 
procesales la nueva dirección aportada para la notificación de la parte demandada 
TUILIO CESAR IBARRA RINCON, como domicilio de residencia calle 2ª No. 19-29 
Barrio Silgo XXI de la ciudad de Cúcuta Norte de Santander. 
 
Así mismo, de deberá indicar al demandado en las comunicaciones que se llegaren a 
enviar las disposiciones consagradas en la ley 2213 de 2022 relacionadas con el conteo 
de términos. También se deberá indicar la dirección de correo electrónico del suscrito 
despacho judicial, advirtiendo que este es el medio dispuesto para la atención al público 
virtual, que funciona como canal de comunicación entre usuarios y el juzgado, donde 
se brinda información o se radican solicitudes en general relacionadas con procesos 
judiciales. 

Finalmente, se le REQUIERE para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
tercero inciso 4 del artículo 291 del C.G.P., y por ende allegar la constancia expedida 
por la empresa de correo certificado, donde conste que la entrega fue efectiva en la 
dirección correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 133 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 02 de 

septiembre de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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